
DECRETO EXENTO  Nº  00067/2025 /
PARRAL, 07 de Enero de 2025

VISTO:

a. Las facultades que me confiere la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores.

b. Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado.

c. Sentencia Definitiva de fecha 09 de noviembre de 2024 y Acta de Proclamación de fecha 15 de noviembre de
2024, ambas del Tribunal Electoral Regional del Maule.

d. Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre de 2024.

e. Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, a través del cual don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral. 

f. Contrato de Barrio celebrado con fecha 11 de mayo de 2021, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN DEL MAULE, la ILUSTRE MUNICIPALIDADDE PARRAL y el
CONSEJO VECINAL DE DESRROLLO BARRIO, para desarrollar una serie de actividades y logros en el marco
del Programa de Recuperación de Barrios, para el Barrio Viña del Mar de Parral. 

g. Resolución Exenta N°432 de fecha 26 de mayo de 2021, que aprueba el Contrato de Barrio del Barrio Viña del
Mar de Parral.

h. Modificación a Contrato de Barrio Programa Recuperación de Barrios, en la intervención del Barrio Viña del Mar
de Parral, suscrita con fecha 08 de octubre de 2024, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN DEL MAULE, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL y el
CONSEJO VECINAL DE DESRROLLO BARRIO VIÑA DEL MAR. 

i. Resolución Exenta N° 1133 de fecha 15 de octubre de 2024, que aprueba el Contrato de Barrio suscrito entre las
partes precedentemente individualizadas, la cual fue emitida por don Pablo Campos Banus,
Arquitecto, Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule.

CONSIDERANDO:

a. Que las partes de común acuerdo vienen en modificar el Contrato de Barrio, en el sentido de reemplazar
íntegramente sus clausulas cuarta, quinta y séptima, fundándose en la actualización de montos por efecto de
inflactación de los recursos del Plan de Gestión de Obras (PGO) y por la adecuación de acuerdos tomados entre
las partes.

b. Que, es necesario aprobar mediante Decreto Exento la Modificación del Contrato de Barrio, en el marco del
Programa de Recuperación de Barrios, para el Barrio Viña del Mar de Parral, suscrita con fecha 08 de octubre de
2024.

DECRETO

APRUÉBESE:
Modificación de Addendum Contrato de Barrio, Programa de Recuperación de Barrios, en la intervención del Barrio
Viña del Mar de Parral, suscrita con fecha 08 de octubre de 2024, entre el CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO
DEL BARRIO VIÑA DEL MAR, representado por su Presidente don Juan Agurto Salazar, la SECRETARÍA
REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN DEL MAULE, Rut N°61.802.007-K,
representada por su Secretario Regional Ministerial don Pablo Campos Banus, y la MUNICIPALIDAD DE PARRAL ,
Rut N°69.130.700-K, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, cuyo tenor literal se reproduce a
continuación:

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de asesoría jurídica

APRUEBA MODIFICACIÓN ADDENDUM CONTRATO DE
BARRIO_PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS_
CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO BARRIO VIÑA DEL
MAR_SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO E ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL_ EN LA INTERVENCIÓN DEL
BARRIO VIÑA DEL MAR DE PARRAL.
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“HAY FIRMA DE DON JUAN AGURTO SALAZAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO DEL
BARRIO VIÑA DEL MAR, DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL Y DE DON PABLO CAMPOS BANUS, EN REPRESENTACIÓN DE SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN DEL MAULE”.
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20235650&hash=1cfe1

ESTABLÉCESE:
Que en lo demás se mantienen inalterables las cláusulas del convenio original, y como tal, esta modificación pasa a
formar parte integrante del ya mencionado convenio para todos los efectos legales o administrativos y por eso
igualmente obligatorio.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
RESOLUCIÓN EXENTA N°1133/15 OCTUBRE 2024_APRUEBA MODIFICACIÓN A CONTRATO DE
BARRIO _PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS_INTERVENCIÓN DEL BARRIO VIÑA
DEL MAR DE PARRAL.

Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Ivan Damino/Paula Figueroa/Lorena Del Pilar Galvez/Sara Barriga

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Juan Ramon Alvarado Maldonado
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Paola González Fuentes
Direccion Juridico 

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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